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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.s Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 23 y 24 de Marzo)

SECCIUlí PR0VI3ÍCI1L
Núm. 782

ADMINISTRACION ESPECIAL
DB RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 

Anuncio.—El dia 30 del corriente á lae 
once y media tendrá lugar en el patio del 
edificio que ocupan las oficinas de Ha
cienda, calle de San Jaime de esta capi
tal, pública licitación para vender caba
llería, carro y guarniciones procedentes 
de aprehensión de tabaco contrabando, 
según expediente n.° 40 de este año, y 
con sujeción al justiprecio que sigue:

Pesetas

Caballo entero tordo plateado. . 150*00
Carro con toldo de lona. . 65*00
Guarniciones. . 21*50

Total. . 236*50

No se adjudicará si la postura no cu- 
bte las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, quien deberá 
eu el acto exhibir su cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las persona á quienes puede interesar.

Palma 23 de Marzo de 1910.—El Ad
ministrador, José Lóp^z.

Núm. 289
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Extracto de las actas de las sesiones 
celebradas por este Ayuntamiento 
durante el mes de Enero de 1969. 
Sesión ordinaria del día 4 de Enero, 

"Acuerdos: Aprobar el acta de la se- 
81dn ordinaria anterior.

Adjudicar á D. José Ríudavets Molí, 
P°r la cantidad de trescientas sesenta 
J una peseta ¡as obras de habilitación 
del edificio conocido por el Principal en 

ha de instalarse el Juzgado muni- 
C1Pnl de esta ciudad.

Conceder en arriendo á D. Pedro 
^ercadal Timoner, la caseta carniceria 
numero 10; por la suma de diez pesetas 
mte céntimos mensuales, reservándose 

juntamiento el derecho de declarar 
dducado en cualquier tiempo este com

Promiso.
Lonceder en arriendo á D. Lorenzo

Jover Villalonga por la cantidad de 
siete pesetas, cincuenta céntimos men
suales la caseta carniceria número 14 
con la obligación de permitir en la 
misma la limpieza de despojos en la for
ma y condiciones consignadas en el 
pliego de subasta para el arriendo de 
las casetas carnicerías durante este 
afio.

Proceder á una segunda subasta pa
ra el arriendo de las casetas carnice
rías números 6, 7, 15, 16 y 17 y las ca
setas del mercado del Carmen números 
11, 14 y 15.

Comunicar en virtud del anterior 
acuerdo no procede á acceder á lo soli
citado por D. Lorenzo Janer Villalon
ga, D. Jaime Palliser Villalonga, don 
Juan Ginart Mercadal y D. Antonio 
Guasch Torres, que pedian se les con
cediera en arriendo respectivamente 
las casetas carnicerias números 16, 7 y

la del mercado del Carmen n.° 11.
Quedar enterado de una comunica

ción del Sr. Gobernador civil dejando 
nivelado el presupuesto para este año.

Devolver las fianzas á los que fueion 
contratistas durante el pasado año de 
las casetas del mercado del Carmen y 
carnicerias.

Y á propuesta del Sr. Alcalde se 
acordó:

l.° Expresar el sentimiento de la 
Corporación municipal al Reino de Ita
lia, por las desgracias ocurridas en Me- 
sina y Reggio á causa de los ierro- 
motos,

2 .° Proceder bajo la dirección del 
Sr. Arquitecto municipal al arreglo de 
los principales hoyos de los empedra
dos de esta ciudad y recomposición de 
los afirmados de Prieto y Caules y Ci- 
fuentes.

3 .° Celebrar un concurso para la 
adquisición de tutores y cajas de pro
tección para el arbolado.

A propuesta del Sr. Pons Sitges se 
acordó:

L° Nombrar á D. José Puerta Ejar- 
que, pasante de la segunda escuela de 
niños de esta ciudad con el haber de 
560 pesetas anuales que figura en pre
supuesto.

2 .° Que por la Secretaria se lleve 
registro de los servicios que preste la 
Guardia y Podcia municipal al objeto 
de premiar al que preste mejor servi
cio durante el actual ejercicio.

A propuesta del Sr. Tomás, se acor
dó nombrar individuos de la Comisión 
de Caminos á los Señores Ponseti y Sin
tes Paecuchi.

Pagar varias de las cuentas presen
tadas al Ayuntamiento en la sesió.i or
dinaria anterior con arreglo á la res
pectiva partida del presupuesto 248*40 
pesetas.

Pagar con cargo al capitulo de im
previstos una cuenta de D. Pedro Gar
cía por trabajos de cerrajería presta
dos en el Cuartel de Caballería.

Reconocer la deuda de las restantes 
cuentas presentadas al Ayuntamiento 

en la sesión anterior, para ser satisfe
chas cuando lo permita la consignación 
del presupuesto 37*00 id.

Recibir provisionalmente las obras 
efectuadas por el contratista D. Miguel 
Pons y Pons para la construcción de la 
nueva escalera de la Casa escuela de 
niños de esta ciudad y que se le abone 
la suma de 1.600*05 pesetas por la que 
le fué rematada.

Recibir provisionalmente las obras 
efectuadas por el contratista D. Rafael 
Quintana y Carreras para la construc
ción del urinario Mouras junto al mer
cado del Carmen y que se le abone la 
cantidad de 500 pesetas porque le fué 
adjudicado.

Quedar enterado de una carta del 
Senador por Baleares D. Víctor María 
Concas, manifestando que, á pesar de 
no haber podido conseguir nada en be
neficio de nuestro instituto, seguirá 
siempre trabajando con el mismo em
peño.

Quedar enterado de una comunica
ción del Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, manifestando que la subvención 
concedida á este Ayuntamiento para 
atenciones de una colonia escolar debió 
ser invertida necesariamente en 1908 
quedando anulado el crédito sin perjui
cio de que se formule nueva petición 
para el afio en curso,

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 11.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder permiso á D.a Elvira Mar- 
qué'u Pons, para convertir en puerta 
una ventana del almacén número 26 de 
la Rampa de la Abundancia.

Conceder autorización á D. Jaime 
Olives Pons, arrendatario de la caseta 
número 1 del Mercado del Carmen, pa
ra hacer obras y establecer en la mis
ma una carnicería para la venta de 
carnes en fresco,

Adjudicar en difinitiva á D. Bartolo
mé bintes Mir, el suministro de carne 
á los Establecimientos municipales de 
Beneficencia durante el año 1909 por el 
precio de treinta y nueve céntimos mé- 
nos en Kilógramo del corriente en pla
za; cuyo remate se hizo á su favor por 
haber resultado el mayor postor.

Proceder al arreglo de los siguientes 
caminos vecinales,

Terminación del trozo de camino de 
Binicalaf, comprendido entre el portillo 
de entrada al predio Binixiquer vey 
hasta Lloch nou, término de Alayor, 
sin cantidad limitada.

Arreglo del camino de Favaritx, á 
saber:

Desde Mahón por la carretera vieja 
de Cindadela hasta Son Cardona 500*00 
pesetas.

Desde Son Cardona á Adolaya y del 
Puntarró 1000*00 id.

Camino de los verjeles ó sea de Baix 
de San Juan y de la Foat d‘en Simón 
500*00 id,

Facilitar al ramo de Obras públicas 
el machaqueo y recebo que sean nece
sarios para recomponer la cuesta de la 
Alameda.

Pagar varias cuentas con cargo á la 
respectiva consignación del presupues
to de 1908 156*60 pesetas.

Pagar vacias cuentas con cargo al 
presupuesto de este año 2740*32 id.

Id. id. id. al capitulo de Imprevistos 
44*58 id.

Reconocer la deuda de las restantes 
para ser satisfechas cuando lo permita 
la consignación del presupuesto 166*00 
Ídem.

Ingresar en caja municipal por pro
ductos de Diciembre á saber:

Líquido por derechos de Matadero 
1029*86 pesetas.

Id. id. de puestos de venta en merca
dos y vias públicas 850*85 id.

Aceptar la proposición de D. Juan 
Carreras antes Amorós, ofreciendo tres 
edificios en San Clemente para instalar 
en locales propios la escuela pública de 
niños, la de niñas y casa habitación 
para la maestra, solicitando del Sr. Mi
nistro de la Gobernación la autoriza
ción necesaria para formular el con
trato de compra.

Proceder á la subasta de arriendo del 
arbitrio municipal establecido sobre los 
puestos de venta en el Mercado y vias 
públicas.

Proceder á una tercera subasta para 
contratar el suministro de petróleo y 
aceite necesarios para el alumbrado pú
blico y demás servicios municipales du
rante el año 19u9.

Quedar enterado de la comunicación 
del Sr. Agente Consular de Italia en esta 
plaza, agradeciendo el acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento con motivo de las 
desgracias de Messina y Reggio.

Aprobar la documentación remitida 
por el Sr. Director del Instituto General 
y Técnico de esta ciudad relativa al 
pasado año de 1908 de la que resulta, á 
saber:

Gastos de personal 24.026*06 pesetas,
Id. de material 1.000*00 id,
Total 25.026*06 id.
Ingresos por derechos de matricula y 

títulos de Bachiller 3.048*00 pesetas.
Gasto liquido 21.978*06 id.
118 alumnos matriculados en 452 

asignaturas.
Abrir una información pública que 

terminará el dia 15 de Febrero próximo, 
al objeto de que los propietarios de 
casas cuyos tejados vierten ¡as aguas á 
la vía pública puedan por escrito pre
sentar las observaciones que estimen 
procedentes acerca del proyecto de 
conceder un plazo hasta el 30 de Junio 
de 1910 para conducir aquéllas, por 
medio de canales, á la parte inferior de 
los edificios, quedando luego prohibido 
el que las aguas de tejado alguno pue
dan caer directamente á la caiie.

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar la adquisición de adoquines 
azules para ios empedrados.
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A propuesta del Sr, Alcalde se aprobó;
l .° Gratificar á los escribientes que 

tuvieron á su cargo la formación del 
padrón de cédulas persona es para 1908, 
con igual suma percibida por el Agente 
para dicho servicio.

2 .° Contratar por medio de concur
so la confección de capotes para los se
renos y de un uniforme por el guardia 
municipal Sr. Bagur.

3 .° Inspeccionar las casetas del 
Mercado del Carmen por ei Sr. Arqui
tecto municipal para realizar las obras 
de conservación que sean necesarias.

4 .° Autorizar á la Sociedad Casino 
Unión para celebrar en el Teatro Prin
cipal una función á beneficio de los 
perjudicados por los terremotos de Ita
lia, antes que tenga lugar la que se ha 
de dar á favor de los Establecimientos 
de Beneficencia.
. 6.® Explorar la voluntad de los seño
res Concejales por si tienen á bien au
xiliar á varios individuos de la Cruz 
Roja que se proponen hacer una cuesta
ción pública á beneficio de los damnifi
cados de Italia.

A propuesta del Sr. Ponsetí se acordó 
reconocer la deuda á favor de los escri
bientes temporeros Sres. Marsal, Monjo, 
Seguí y Bañuls, por trabajos prestados 
durante el pasado año de 1908.

Devolver las fianzas á los que fueron 
contratistas durante el pasado ejercicio 
de 1908 para el arriendo de carne y pan 
á los Establecimientos de Beneficencia, 
petróleo, aceite y carros de limpieza.

A propuesta del Sr. Pons Sitjes se 
acordó presentar sobre la mesa en la 
sesión próxima el expediente relativo á 
Colonia Escolar.

Se acordó destinar del capítulo de 
Imprevistos 100 pesetas para los perju 
dicados de Italia á causa de los recien
tes terremotos.

Quedó sobre la mesa para su estudio 
dos informes referentes á un giro y mo 
do de pagar las máquinas de escribir.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 18.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi 
natía anterior.

Conceder licencia á D,* María Coll 
Cardona, para efectuar obras en el 
frontis de la casa n.° 70 y 72 de la calle 
de Cifuentes.

A judicar á D. Francisco Villeira Gi
ménez, por la cantidad de 4.558 pesetas 
por dos años, el servicio de limpieza de 
las calles, plazas, cuestas, mercados y 
demás vías públicas de esta ciudad.

Adjudicar á D. Jaime Olives y Ponse- 
ti, por la suma de 665 pesetas, la cons
trucción de 208 cajas para la protección 
de los árboles que han de sembrarse en 
la calle Cos de Gracia.

Aprobar el extracto de cuentas de 
1908 presentado por el apoderado del 
Ayuntamiento en Palma don Basilio 
Perez.

Pagar varias cuentas presentadas al 
Ayuntamiento en la sesión ordinaria 
anterior, 6‘80 pesetas.

Pagar de imprevistos una cuenta de 
D. Bartolomé Cursach, por leche facili
tada á un enfermo pobre 12*16 pesetas.

Dar las gracias á D. José Galbaoi y 
Carladé, por el folleto que ha regalado 
al Ayuntamiento titulado «Excursión á 
les Ules Balears ab motiu del VII Gen- 
tanari de la veixen^a del Rey en Jau- 
me I.»

Conceder 50 pesetas al equipo del 
Foot-Ball de ésta para auxiliarle en los 
gastos que le ocasionará su viaje á 
Palma al objeto de tomar parte en el 
Campeonato de Baleares.

Quedar enterado de una carta del se
ñor don Rafael Prieto y Oaules, comuni
cando las gestiones que viene realizando 
en unión de los señores Hédiger y Sitge 
en el asunto del tabaco de pota.

Nombrar Oficial Sache interino á don 
Juan Orfila Orfila.

Adquirir 208 tutores para el arbolado 
por 104*00 pesetas.

Destinar un objeto artístico ála tóm
bola que ha organizado el casino La 
Unión para recaudar fondos para los 
perjudicados de Italia.

Quedar enterado que el presupuesto 
vigente ha quedado nivelado rebajando 
60 pesetas de la partida de ingresos por 
productos de las aguas de la Fuente de 
San Juan.

Quedar enterado y prestar su confor
midad á las razones expuestas por el 
Sr. Alcalde al protestar por falta de 
pago la letra girada por D. Guillermo 
Truniger por saldo de una máquina de 
escribir.

A propuesta del señor Alcalde se 
acordó:

l .° Proveer de uniforme á un sereno 
que carece del mismo.

2 .° Encargar al Oficial Sache la 
del servicio vigilancia de Higiene de la 
prostitución.

A propuesta del Sr. Pons Sitges, se 
acordó:
l .° Satisfacer á lus serenos por men

sualidades vencidas las gratificaciones 
acordadas para pago de los servicios 
que presten en el movimiento de po
blación.

2.° Autorizar á las cuatro socieda
des de socorros mutuos de esta ciudad 
la celebración en el Teatro Principal de 
la función que debe darse para recoger 
fondos para las mismas, antes de la que 
ha de celebrarse á favor de los Estable 
cimientos municipales de Beneficencia.

A propuesta del Sr Tomás se acordó 
presentar informadas al Ayuntamiento 
por la Oomisión de Hacienda las cuen 
tas de trabajos personales que se pres
ten al Ayuntamiento.

Fijar las cantidades siguientes para 
el arreglo de caminos:

Aumentar páralos de Favaritx 600*00 
pesetas.

Y fijar las partidas que se dirán para 
los siguientes:

De San Clemente á Algendar 400*00 
pesetas.

De Talatí al cuarto kilómetro de la 
carretera general 400*00 id.

De Algendar á Alcaidús 150'00 id,
De Liumesanas al primer kilómetro 

de la carretera de Mahm á San Cle
mente, por Llumassanes y Oudiae; al 
segundo kilómetro de la misma carre
tera (Ne Ferrando); y al segundo kiló
metro de la carretera de Mahón á San 
Luis por Malbnger 750*00 id.

De Torelló 200*00 pesetas, del Cemen
terio de S. Clemente 250*00 id. Del Ca
mino Llarch 60*00 id. De Santa María, 
por detras del Cuartel de la Explanada, 
siguiendo por las Rodeas y Cumio has
ta Se Dragonera 700*00 id. De For- 
nalti y Forma 40*00 id. Al de Unión ó 
Cuniets 150*00 id. Camino viejo de San 
Luis; siempre que el Ayuntamiento de 
Villa-Garlos señale otra cantidad por 
ser esta vía común á los dos munici
pios 200*00 id,

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 25.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder licencia á D.a Martina Pons 
Hernández, para efectuar obras en el 
frontis de la casa n.° 5 de la calle del 
Doctor Orfila.

Adjudicar á D. Lorenzo Alberii, la 
confección de 12 capotes forrados para 
los serenos por precio de 29 pesetas 
uno, y uniforme para un guardia mu
nicipal por 41 pesetas.

Adjudicar el arriendo de las casetas 
siguientes:

Carniceria n.° 15 á D. Miguel Pons 
Riudavets por 91 pesetas por un año.

Id. n.° 16 á D. Lorenzo Joves Villa 
longa por 146 id, por 1 id,

Caseta n.® 11 del Mercado del Car
men á D. Pedro Roca Lartiga por 1001 
id. por 4 id.

Idem n.° 14 id. id. á D Andrés Ru- 
llán Rulláu por 1001 id. por 4 id,

Id. n.° 15 id. id. á D Miguel Pons 
Riudavets por 961 id. por 4 id.

Autorizar al Sr. Alcalde para alqui
lar por meses las casetas carnicerías 6, 
7 y 17 que resultaron desiertas por fal
ta de postores.

Aprobar el pliego de condiciones pa
ra la recaudación del arbrítrio munici
pal establecido durante es&e año sobre 

parada de coches en esta ciudad bajo el 
tipo de 1.500 pesetas.

Aprobar el estado de las operaciones 
realizadas y formalizadas durante el 
mes de Diciembre pasado por cuenta 
de los Establecidos municipales de Be
neficencia.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante el mes 
de Diciembre último.

Aprobar la liquidación del presupues
to municipal de 1908.

Pagar varias cuentas presentadas al 
Ayuntamiento en la sesión ordinaria 
anterior por 352*25 pesetas.

Pagar una cuenta de D. Ramón Valls 
30*00 id.

Pagar las cuentas siguientes:
De gastos en el arreglo del camino de 

Felatí 79'00 pesetas.
De id. id. id. Algendar 87*70 id.
De id. id. id. Binicalaf 112*90 id.
De id. del empedrado de la Plaza del 

Carmen 25*55 id.
De id, del camino carretera vieja de 

Ciudadela 34*80 id.
De id. id. del Puntarró 30*80 id.
De id. del afirmado de la calle de 

Prieto y Oaules 24'00 id.
De id. en el machaquer de 5 metros 

de piedra 10*00 id.
Consignar en acta el sentimiento de 

la Corporación municipal por el falleci
miento del Oficial L° de Secretaria jubi
lado D. Julián F. Tutzó y satisfacer los 
gastos de entierro con cargo al capitulo 
de imprevistos.

Satisfacer los gastos de viaje de ida y 
vuelta al joven D. Juan Gomila Borrás, 
hijo de familia pobre que cursó con apro
vechamiento en la 2.a enseñanza en el 
Instituto de esta ciudad al objeto de 
que pueda tomar parte en las oposicio
nes de ingreso en la escuela de Telé
grafos.

Aprobar el horario para el alumbra
do público de Febrero.

Quedar enterado de una comunica
ción del Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Instrucción y Bellas Artes parti
cipando que por R, O, de 19 da este mes, 
ha sido nombrado, en virtud de oposi
ción, Profesor númerario de Dibujo del 
Instituto de esta ciudad con el suelde 
anual de 1.500 pesetas D. Eduardo Car- 
telo Rivero.

Conceder á D. Manuel Buils por el ti
po de la segunda subasta, que resultó 
también desierta el suministro durante 
este año de aceite y petróleo necesarios 
para el alumbrado público y demás 
servicios municipales, siendo el de 1*52 
pesetas el litro aceite y á 0*87 id. el de 
petróleo.

Incluir en las listas de este año de 
electores con derecho á votar Compro
misarios para Senadores á los Señores 
siguiente:

D. Gabriel Pons Pons de Torollonet; 
D. Francisco Alberti Vidal; D. José Al- 
bertí Gabona; D. Francisco Goñalons 
Carreras; D. Juan de Vidal Olivar; don 
Antonio Pons Pons deTornalti; D. Juan 
Dímas Mir; D Cristóbal Pons Carreras; 
D. Eduardo Colorado Aparicio; D. Gui
llermo Pons Alzina; D. Antonio Roca 
Varez; D. Juan Rita León y D. Antonio 
Carreras; este último en sustitución y 
como heredero de su difunto padre don 
D. Lorenzo Carreras.

De las listas publicadas por el Ayun
tamiento quedan eliminados los doce 
últimos electores por tener sobre ellos 
derecho preferente los antes relaciona
dos.

Nombrar vocales de la Junta Directi
va de los Cementerios de esta ciudad á 
D. Juan Barceló Olives, D. Esteban 
Mascaró Taltavull, D. Agustín Ufaur 
Seguí y D. José Gomila Riudavets.

Sembrar acacias-parasol en la calle 
de San Jorge, en el trozo de la plaza 
de la Explanada comprendido entre la 
calle del Doctor Orfila y callejón d'en 
Mous y en la parte alta de la calle de 
Gracia.

Sustituir por álamos los actuales xi- 
lantos de la calle del Doctor Orfila.

Destinar cien pesetas al arreglo del 
camino del Rafal siempre que los pro

pietarios contribuyan con otra suma 
igual, y nombrar vigilante para las 
obras al colono de se Cudie, D. Jo8¿ 
Pons Olives.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión de hoy.
Mahón 8 de Febrero de 1909.—Ei 

Secretario, Santiago Maspoch.— Visto 
Bueno.—El Alcalde, José M.a Mercadal.

Núm. 623
Extracto de las actas de las sesiones 

celebradas por este Ayuntamiento 
durante el mes de Febrero de 1909.
Sesión ordinaria del dia 1.®—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi* 
naria anterior.

Conceder licencia á D. Francisco Ti* 
moner Gornés para efectuar obras en 
el frontis de la casa n.° 68 de la calle 
del Castillo.

Conceder licencia á D. Martin Martí
nez Garpena para cerrar una puerta y 
una ventana de la casa n.° 9 y 11 de la 
calle de Santo Cristo.

Conceder licencia á D. José Riera 
Escudero para adornar la fachada de 
la casa n.° 10 de la calle Nueva.

Aprobar el pliego de condiciones pa
ra la subasta de acopio de pidra ma
chacada para las atenciones de los afir
mados y demás servicios municipales 
para este año.

Conceder quince pesetas á don Mi
guel Olives por indemnización de las 
ropas inutilizadas de la pertenencia de 
su hijo Julio fallecido de enfermedad 
contagiosa y pagar otras quince por 
igual concepto á D.a Esperanza Sintes.

Pagar varias cuentas presentadas al 
Ayuntamiento en la sesión ordinaria 
anterior por 89*50 pesetas.

Pagar una cuenta de D.a Catalina 
Taltavull presentada también al Ayun
tamiento en la sesión ordinaria anterior 
por 15*30 id.

Quedar enterado de una comunica
ción del Sr. Alcalde de Villa-Garlos, 
mostrándose conforme en abonar aquel 
Ayuntamiento la mitad del coste déla 
obra de reparación del camino viejo 
que desde Mahón conduce á Villa-Gar
los y San Luis en la parte que es común 
al de dicha Villa y al de esta ciudad.

Destinar 50 pesetas, cantidad igual 
á la acordada por el Ayuntamienío de 
Alayor para el arreglo del camino de 
<Rafal Rubí,» por ser común á ambos 
municipios.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Enero.

Id. Id. para el presente mes.
Pagar las cuentas siguientes:
De trabajos efectuados en en el arre

glo del camino carretera vieja de 
Alayor 30*80 id.

Id. id. empedrado plaza Carmen 
26*40 id.

Id. afirmado de la calle de Prieto y 
Caules 24*00 id.

Novena liquidación provisional de 
las obras acreditadas por el contratista 
de la Cuesta Larga 984*14 id.

Apropuesta del Sr. Alcalde se acordó 
dotar de un capote de abrigo é imper* 
meable á los doce niños de la Casa de 
Misericordia que asisten á los entierros.

Autorizar al Director del Dispensario 
Oftalmológico para la adquisición de 
var os efectos.

Quedar enterado de haber sido alqui
ladas por meses las casetas carnicerías 
números 6 y 7.

Celebrar dia 15 del presente mee en 
el Teatro Principal la función á benefi
cio de los Establecimientos municipales 
de Beneficencia. Y se levantó la sesión-

Sesión ordinaria del dia 18.—Acuer
dos: Aprobar el acta de la sesión ordi* 
naria anterior.

Conceder licencia á D. Pedro Sintes 
Gomila para construir una cochera en 
un solar de la calle de San Jaime de 
anejo pueble de San Clemente y recons
truir de sillares la pared que limita di
chos cercados con la calle de San Ga
briel,

Recaudar por Administración el ar* 
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bitrio municipal establecido sobre el 
ranado que se degüelle en el Matadero 
público, por haber resultado desierta 
la subasta celebrada para el arriendo 
de este servicio.

Autorizar á D, Miguel Pons Riuda- 
vets para vender carnes en fresco en la 
caseta n.° 14 del mercado del Carmen 
de que es arrendatario.

Autorizar á D. Luis Sagués Barcelé 
para instalar un motor eléctricc en los 
bajos de la casa n.° 45 de la calle Nue
va destinado á pulir metales.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante el pa
sado mes de Enero.

Pagar varias de las cuentas presen
tadas al Ayuntamiento en la sesión or
dinaria anterior 761*60 id.

Pagar con cargo á la consignación 
de fiestas las cuentas siguientes presen
tadas al Ayuntamiento en la sesión an
terior:

De D. José Gornés Sintes por diez 
palas de hojalata 4*00 id.

De D. Juan Socias Bennasar por gas
tos de traslado en coche de los niños y 
niñas de las escuelas públicas de San 
Clemente que asistieron á la fiesta del 
árbol 8*00 id,

Ingresar en arcas municipales el lí
quido producido por derechos de Mata
dero de Enero 973*52 id.

Pagar varias cuentas por trabajos 
efectuados en el arreglo do calles, ca
minos y construcción de hoyos para el 
arbolado 671*20 id.

Pagar las cuentas siguientes:
De imprevistos, á saber:
Saldo de coste de la farola instalada 

en la Plaza del Principe 162*00 id,
Nota de gastos de entierro del que 

fué Oficial de Secretaría señor Tutzó 
177*23 id.

Y con cargo á la consignación de ar
bolado, cuenta de coste de 208 acacias 
sembradas en los passos y calles 347*70 
idem.

Sembrar acacias en los dos lados que 
forman ángulo de la plaza de la Arra- 
valeta y en el pueblo de San Clemente,

Satisfacer el sueldo del vigilante de 
paseos Sr. Guardia á razón de diez pe
setas mensuales.

Satisfacer 200 pesetas á D. José Car
dona y Pons, por indemnización del 
trozo de via que cedió á la vía pública 
en el caserío de Llumesanas.

Satisfacer las mensualidades de Agos
to, Septiembre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre del año anterior al propieta 
rio de la casa de la calle de Alonso ter
cero, ocupada por la primera escuela 
de niños.

Adquirir un armario para el Museo 
de la escuela pública de niños de San 
Clemente.

Ceder á D. José Bernad Matas el su
ministro de adoquines azules por el 
precio de seis pesetas y media el metro 
cuadrado. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15—Acuer
dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Encargar á D. Mateo Terrés la con
fección de doce capotes de abrigo é im
permeables, por el precio de 20 pesetas 
Uno> para los niños de la Casa de Mi
sericordia que asisten á los entierros.

Conceder licencia á D. Manuel Par- 
Pal Esteva para efectuar obras en el 
frontis de la casa n.° 112 de la calle de 
Grieto y Caules.

Conceder licencia á D. Vicente 01- 
^os Oliver para efectuar obras en el 
frontis de la casa n.® 3 de la calle de la 
Alameda.

Gratificar en setenta y cinco pesetas 
^ensuales al licenciado en farmacia 

Mauricio Hernández mientras esté 
Encargado de la enseñanza de Historia 
Natural en el Instituto de esta ciudad,

Aceptar el ofrecimiento hecho por el 
contratista del servicio de limpieza de 
las caiiQS y vías públicas de prestar el 
®ervicío con cuatro carros, aumentar el 
P^sonal y rebajar en veinte pesetas 
Censuales el importe de la contrata.

Pagar una cuenta de leche facilitada 
uh enfermo pobre 10*92 id.

Pagar varias de las cuentas presen
tadas al Ayuntamiento en la sesión or
dinaria anterior 1.475*99 id.

Ingresar en arcas municipales el li
quido producido durante el pasado mes 
de Enero por el arbitrio municipal es
tablecido sobre los puestos de venta en 
los mercados y vias públicas 676*72 id. 
Pagar varias cuentas por trabajos efec
tuados en el arreglo de caminos, calles 
y fumigación de habitaciones 750*97 id. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—Acuer
dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder licencia á D. Jaime Pons 
Terrés para efectuar obras en el frontis 
de la casa números 36 y 38 de la calle 
de Cardona y Orfila.

Conceder autorización á D. Pondo 
Jover Villalonga para establecer un 
puesto de venta de carnes frescas en el 
Mercado del Carmen,

Pagar varias cuentas presentadas al 
Ayuntamiento en la sesión anterior por 
76*76 id.

Aprobar el estado de las operaciones 
realizadas y formalizadas durante el 
pasado mes de Enero por cuenta de los 
Establecimientos municipales de Bene
ficencia.

Pagar varias cuentas por trabajos 
presentados en el arreglo de calles y 
caminos 745*82 id.

Adjudicar á favor de D. Pablo Gomi- 
la Carreras, la recaudación durante los 
años de 1909 y 1910 del servicio muni
cipal establecido sobre los puestos de 
venta en los mercados y vías públicas, 
por la cantidad anual de 8.500*50 id.

Pagar las cuentas siguientes:
A la Anglo Española por construc

ción de cuatro bancos para paseo 128 id.
A D. Jaime Olives Ponsetí, por cons

trucción de 208 cajas de protección para 
el arbolado 665*00 id. Y se levantó la 
sesión.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de hoy,

Mahón 29 Marzo de 1909.—El Secre
tario, Santiago Maspoch,— V.® B.°— 
José M.a Mercadal,

Núm. 667
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación en sus sesiones del 
mes de Marzo de 1909.
Sesión ordinaria del dia 6.—Se apro

bó el acta de la anterior.
Lectura de <Boletines Oficiales.»
Se aprueban varias cuentas por ser

vicios municipales.
Se acuerda la distribución de fondos 

para este mes.
Se aprueba el extracto de los acuer

dos de Febrero próximo pasado.
Se acuerda aceptar una proposición 

del Ingimero Sr. León sobre servicio 
permanente del abastecimiento de agua 
potable de esta Ciudad.

Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 
verifican en el unificación y declaración 
de soldados para el actual reemplazo.

Otra sesión extraordinaria del mismo 
dia.—Se procede á la revisión de las 
exenciones y excepciones otorgadas en 
los reemplazos de 1907 y 1908.

Sesión ordinaria del dia 13.—Apro
bación de un acta ordinaria y dos ex
traordinarias.

Ratificación de los acuerdos de las 
dos últimas.

Lectura de <Boletines Oficiales.»
Se acuerda la formación del padrón 

escolar de este municipio.
Se nombra á D. Arturo Pérez Cabre

ro comisionado para conducir los mozos 
al juicio de exenciones ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento.

Se acuerda la sustitución accidental 
del mismo durante su comisión,

, Se acuerda nombrar al Sr. Regidor 
Sindico para que asista como Vocal al 
expresado juicio de exenciones.

Se acuerda pedir de nuevo que venga 
el Arquitecto provincial a formar un 
proyecto de ensanche urbano y reforma 
interior.

Sesión ordinaria del día 20—Se 
aprueba el acta de la anterior.

Aceptado por el Sr. Regidor Sindico, 
se acuerda que como Vocal asista á los 
juicios de exenciones, ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento.

Lectura de «Boletines Oficiales.»
Pasa á informe una instancia pidiendo 

reintegración de un nicho del Cemente
rio.

Se aprueban varias cuentas para ser 
vicios municipales, entre ellas la de la 
construcción de una alcantarilla, acor
dándose que se prosiga esta obra.

Se acuerda reconocer á favor de don 
Felipe Oliver una deuda de 16*03 pese
tas por suministro de medicamientos.

Se acuerda que los dos faroles para 
la pescadería sean á cargo y por cuen
ta del arrendatario de puestos públicos.

Se acuerda solicitar la creación de 
un Registro mercantil en esta Ciudad, 

Se acuerda resolver en otra sesión el 
propuesto nombramiento de Vicente 
Escandell para Cabo de la Policía mu
nicipal.

Sesión ordinaria del dia 27.— Se 
aprueba el acta de la anterior.

Lectura de «Boletines Oficiales.»
Se acuerda la gratificación de los em

pleados que han hecho el padrón esco
lar.

Se acuerda solicitar una nueva sona 
do dragado para este puerto.

Se acuerda solicitar también que se 
complete con cuatro Compañías el Ba
tallón Cazadores de [biza n 0 19.

Se acuerda que el Sr. Cardona se en
treviste con la Dirección de las obras 
del puerto, á efecto del mejor sanea
miento del «Pratet.»

Se acuerda arreglar el piso de la ca
lle de Aníbal.

Sesión extraordinaria del dia 28.— 
Se procede á la clasificación última de 
soldados del actual reemplazo, fallán
dose todos los incidentes.

Otra sesión extraordinaria del mismo 
dia.—Se procede á fallar los incidentes 
pendientes de este requisito en las re
visiones de exención y excepción del 
reemplazo de 1908.

Ibiza 2 de Abril de 1909.—El Secre
tario, Arturo Pérez Cabrero.—V.° B.°— 
Gotarredona.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del día de hoy.

Ibiza 3 de Abril ae 1909.—El Secre
tario, Arturo Pérez Cabrero.

Núm. 668
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo de 1909. ,
Sesión ordinaria del dia 6.—Se apro

baron la sesión ordinaria del dia trece 
de Febrero y las extraordinarias de loe 
días trece y catorce del mismo mes.

Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos de Febrero último y la distri
bución de fondos del mes de la fecha. 
También se aprobaron varias cuentas 
por servicios municipales y se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 
procedió á la clasificación y declaración 
de soldados.

Sesión extraordinaria del dia 21.—Se 
resolvieron todas las incidencias que 
habian agredado pendientes en lasesión 
del dia siete sobre clasificación y decla
ración de soldados.

San Juan Bautista á l.° de Abril de 
1909.—El Secretario, Bartolomé Ra
món,— V.° B.°—El Alcalde, Riera.

Este extracto ha sido aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión del dia de 
hoy.

San Juan Bautista á 3 de Abril de 
1909. — El Secretario, Bartolomé Ra
món.

Núm. 788
AYUNTAMIENTO DE INCA

Terminado el reparto del impuesto de 
consumos de esta ciudad para el año 1910, 
estará expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento á efectos de

3 
reclamación por término de ocho días á 
contar desde el siguiente de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Inca 25 Marzo de 1910.—El Alcalde, 
Francisco Llabrés.—El Secretario, José 
Siquier.

Núm. 785
CEDULA DE CITACION

Por la presente en cumplimiento de lo 
mandado en providencia de hoy dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia del 
Dietrito de la Lonja de esta ciudad, por 
ante el infrascrito actuario, á solicitud de 
D. José Planas y Sagma de este vecinda
rio en los autos declarativos de menor 
cuantia que sigue contra D. Nicolás Vidal 
y Oliver de ignorado paradero, se cita por 
segunda vez á este para que comparezca 
ante el mismo Juzgado el treinta de loe 
corrientes á las once al objeto de absolver 
conjuramento indecisorio diferentes posi
ciones que han sido declaradas pertinen
tes, apercibiéndose al mismo Sr. Vidal de 
tenerlo por confeso en el contenido de 
dichas posiciones sí no se presentare el 
dia y hora señalado.

Palma veinte y tres Marzo de mí) no
vecientos diez.—Antonio Tomás.

Núm. 754
Don Tomás López Casanova, primer Te

niente de la Comandancia de Ingenie
ros de Mallorca, Juez instructor del 
expediente que se instruye por la falta 
de incorporación al recluta excedente 
de cupo Antonio Canet Saneó.
Por la presente requisitoria, cito, llamo 

y emplazo al mencionado recluta Antonio 
Canet Saneó, natural de Felanitx, provin
cia de Baleares, hijo de Pedro y de María, 
de veintidós eños y ocho meses de edad, 
de oficio jornalero, y cuyas señas perso
nales se ignoran, para que en el plazo de 
treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel del 
Cármen de esta plaza, á responder de loe 
cargos que le resultan en el expediente 
qoe instruyo por falta de incorporación, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde sino compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lagar.

El propio tiempo en nombre de Su 
Magestad el Rey (q. D. g,), exhorto y re
quiero á todas las autoridades, asi civiles 
como militares, y á los agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen y orde
nen activas diligencias en la busca y cap
tura del mencionado recluta, y caso de 
ser habido, sea conducido á esta plaza, á 
mí disposición con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á diez y 
ocho de Marzo de mil novecientos diez.— 
Tomás López.

Núm. 761
SOCIEDAD DE AUTORES

ESPAÑOLES
Relación de los representantes de la Socie

dad de Autores Españolee en los pue
blos que se expresan de la provincia de 
Baleares.
Alayor.—Rafael Timoner
Artá.—Lorenzo Más Mora 
Ciudadela.—José Torrent 
Felanitx.—Miguel Pujadas 
Ferrerias.—Luis Fiorii 
Ibiza.—José Soriano 
Lluchmayor.—Arturo Mojer 
Mahón — Pascual J. Hernández 
Manacor. - Francisco Ladaria 
Mercadal.—Jacinto A. Siotes 
San Luis.— Francisco Benvingut Go- 

mila
Santafiy.—Miguel Morell
Sóller—Bartolomé Bernat 
Villacarlos,—Pedro Puíg 
Palma de Mallorca á 21 de Marzo de 

1910.—El Representante de Palma, Cata
lina E. Vda. de Marroig.
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Núm. 84 Núm. 56

Depositaría de fondos municipales de Felanítx Depositarla de fondos municipales de Capdepera
CUENTA del cuarto trhuestre del año 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pwetae
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................

1571*14
21256*20

CUENTA del cuarto trimestre del año 1909 que rinde el Depositario,
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................

Pesetas.
2053-89
7620*59

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre.

22827*34 Cargo. .
19781*59 | Data por pagos verificados en igual trimestre,

9674*48
8974*76

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

3045*75 I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................  
SEGUNDA PARTE.—Ou in t a  po b c o n c e pt o s

699*72

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones INGRESOS Saldo del 

Irimeatre anterior
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL 

de las operaciones

1 Propios.................................................. 529*81 138*07 667*88 1 Propios.................................................. » »
2 Montea................................................... > > » • 2 Montes.......................................  . • » *

1324'003 Impuestos.............................................. 7787*75 3563*48 11351*23 3 Impuestos..................................  . . 873*75 450*25
4 Beneficencia....................................   . » » » 4 » > i» »
5 Instrucción pública............................... » » » 5 Instrucción pública. ...... » » »
6 Corrección publica.............................. > > » 6 Corrección pública.............................. > » »
7 Extraordinarios................................... 154*00 18*00 172*00 7 Extraordinarios.................................... 799*50 281*79 1081'29
8 Resultas. .......... 1277*23 * 1277*23 8 Resultas, .......... 2591*24 » 2591'24
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 30526*93 17536'65 48063-58 9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3151*90 6888*55 10040*45

10 Raíategroa. > > » i 10 Reintegros............................................ > > »
Cargo pesetas. . , 40275*72 21256*20 61531*92 Cargo pesetas. . . 7416*39 7620*59 15036'98

PAGOS PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 7066*74 4310*45 11377*19 1 Gastos del Ayuntamiento.................... 2050*29 2251*01 4301'30
2 Policía de seguridad............................. 3246'21 1461*55 4707*76 2 Policía de seguridad............................ > » »
3 Policía urbana y rural......................... 4379 05 672*65 5051-70 3 Policía urbana y rural......................... 275*00 225*00 500*00
4 lastracoióu pública.............................. 1706-25 1075 00 2781*25 4 Instrucción pública.............................. > > >
5 Beneficencia.......................................... 1213*22 560*00 1773-22 6 Beneficencia........................................ 155*95 119*55 275*50
6 Obras públicas...................................... 6046-14 3404'86 9451 00 6 Obras públicas. ................................... 72500 438'65 1163'65
7 Corrección pública................................ 532*40 00*50 532*90 7 Corrección pública............................. 127 36 127-36 254*72
8 Montes................................................... > » 8 Montes................................................. » > »
9 Cargas.................................................... 13487*22 7720*96 21208*18 9 Cargas................................................. 965 92 3515*28 4481'20
0 Obras de nueva construcción. . . . 922-35 123*60 1015'95 10 Obras de nueva construcción. . । . 561-48 2182*99 2744'47

11 Imprevistos....................................... 105-00 452*02 557 02 11 Imprevistos.......................................... 501*50 114'92 616*42
12 Resultas.................................................. > • » Resultas. ............................................ » > >
13 Ampliación............................................ * » > 13 Ampliación.......................................... » > »

Data pesetas . . . 38704*58 19781*59 58486*17 Data pesetas . . . 5362-50 8974*76 14337*26
con 'eLa precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría, 

Eq  Felanitx á 31 de Diciembre 1909.—El Depositario, Juau Barceló, - Conforme.
—El Secretario-Contador, Mateo Rosselló.—V.® B.° -El Alcalde, Guillermo Puig.

En Capdepera á 2 Enero 1910.—El Depositario, Pedro Fiaqner.—Conforme.—El 
Secretario-Contador, Pedro José Vaquen —V.® B.°—El Alcalde, Bartolomé Melle.

Núm. 50

Depositaría de fondos municipales de Selva
CUENTA del cuarto trimestre del año 1909 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Poetas

Núm. 64

Depositaría de fondos municipales de La Puebla
CUENTA del cuarto trimestre del año 1909 que rinde el Depositario

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................

6183*17
11384*05

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre. .

17567*22
13678*48

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................  
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

3888‘74

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................... 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................

Cargo.........
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ...... 
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Pesetas
675*21 

23261*73

23936*94
21358*20

2578*74

INGRESOS

1 Propios.
2 Montee.
3 Impuestos.
4 
5
6 
7
8
9

Beneficencia..........................................
Instrucción pública..............................
Corrección pública................................
Extraordinarios....................................
Resaltas.................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros
Cargo pesetas. .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . . 
Policía de seguridad...................
Policía urbana y rural. . . . 
Instrucción pública, . . . . 
Beneficencia................................
Obras públicas............................  
Corrección pública...................... 
Montes......................................... 
Cargas...............................: • •
Obras de nueva construcción. . 
Imprevistos.................................  
Resaltas.......................................  
Ampliación..................................

Data pesetas. .

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre d

1523*98 157*65
4618*00 9644*12
1328*76 >

96*25 »
» »
» »
1*25 3*26

5129*49 »
10361*00 1579*02

> *
23058*73 11384-05

5071'97 3437*02
126'40 »
322'37 294*12

» >
376'00 607*49

1287*14 1013*29
509*19 251*55

3307-30 >
4980-86 5394*61

> >
481*75 356*00
412'58 2324*40

> >
16875'56 1367848

t o t a l I
lae operaciones I

" I 1 Propios, .
1681*63

14262*12
1328*76 

96*25

4*51 
5129-49 

11940*02

34442*78

8508*99
126*40
61b*49

983*49
2300-43

760-74 
3307*30

10375*47

837*75
2736*98

30554'04
La pracelenta cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Eo S ¡va á 7 de Eiero d" 1910.—El Depositario, Francisco Rene.—Conforme,— 

El Secretario-Contador, Pablo Morey.—V.°B®—El Alcalde, Miguel Rotger.

INGRESOS

2
3
4
5
6
7
8
9

10

Montes..............................................
Impuestos. ...................................
Beneficencia.. . .........................
Instrucción pública.........................
Corrección pública.........................
Extraordinarios................................
Resultas............................................
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. .
2 Policía de seguridad. . . .
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Policía urbana y rural. . . . 
Instrucción pública....................  
Beneficencia................................ 
Obras públicas...........................  
Corrección pública.....................  
Montes........................................  
Cargas.........................................  
Obras de nueva construcción. . 
Imprevistos................................. 
Resultas....................................... 
Ampliación.................................

Data pesetas.

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

2244*18 8275*05 10519'23
» » »

6731*35 2657*21 9388'56
1*00 2*76 3'76

» » »
> > >
* 43'82 43'82

1892'68 » 1892*58
8197'80 12282'89 20480'69

» » »
19066*91 23261*73 42328'64-

3857*64 3319'57 7177'21
650*71 1125'75 1776'46

2499'51 2566'87 6066'38
502*50 6b250 1185'00
726*90 828'00 1554'90

2761'00 1666-67 4«T61
366'54 362*79 729*33

» » >
5182*08 10483'55 15665*63

» 76-00 76'00
844*82 246-50 1091*32

> » >
» » »_

18391*70 21358'20 39747^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarí®' 
En La Puebla á 31 Diciembre 1909.—El Depositario, Antonio Serra,—Conforme.

—El Secretario-Contador, Eleuterio Marq ée.—V.° B.°—El Alcalde, Pedro Serra.
PALMA,—Es c u e l a -Tipo g b á u c a

M.C.D. 2022


